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"| NACINA S.A. en su calidad de Gerente Ceneral y representante 

   a | 0000002 
O 

AP A ¿A O A 

DI dd OU 0 O a a ca rd     

    

    

En la ciudad de Guayaquil,cabecera cantonal del mismo nombre 

provincia del Guayas,Republica del Ecuador,a veintiocho de Ju- 

    

    

ndo de mil novecientos ñoventa y cuatro,ante mi,Abogado Piero 
  

Aycart Vincenzini, Notario Publico Titular Trigésimo del Cantó 

comparece:El señor Carlos Avila Sabrosky,de estado civil cas 
| 

Ejecutivo,a nombre y representación de la Compañía Anónima BO- 

    

O nen 

  

legal,calidad que acredita con el nombramiento que se agrega a 

  

la presente escritura como documento habilitante.-El comparecign- 

tp es mayor de edad,ecuatoriano,casado,domiciliddo en esta ciu 
- o e mo... me 

: a 

  

dad,capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo persdq- 
  

nalmenté doy fe.-Bien instruido en el objeto y resultados de és- 
  

ta escritura' para su otorgamiento me presenta la minuta del te 

nor siguiente.-MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una de Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos, que se celebra de conformidad cdn 

las siguientes cláusulas .-PRIMERAz INTERVINIENTES .-Comparece e 

señor Carlos Avila Sabrosky en su condición de GerenteSéñeral 
  

y representante legal de la Compañía Anónima Bonacina S.A. calil- 
    

dad que acredita con el nombramiento que se agrega a la presente 

escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañia BONACINA S.A. 

  
   

se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notarilo 

  

Septimo. de Guayaquil Abogado Eduardo Falque:: Ayala el nueve ¿e 

Marzo de mil novecientes neventa y dos e inscrita en el Regism. PEA _ ea ¡QDPAaóQuóE: =Gumwmzzzmzmz===AARORKA 

tro Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de Mayo de mil nove- 
A RI 1 A RISA Ma y e rr   
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cientos noventa y dos+-La Junta S 

cionistas,celebrada el díalveintisiete de Mayo) de mil novecienh- 

      

del capital ha sido pagado-p j 

a las acciones que poseen y en los terminos puntualizados en 

  

legal de la Compañía BONACINA S.Aedeclara que se. encuentra to teca O 

*talmente acreditada la correcta. integración de-L+apital, a la 

    
    

tos Inoventa y cuatr 

eneral Extraordin 

    

resolvió incrementar su capital y Reformár 

sus "statutos.=TERCERA:DECLARACIONES.-Con estos antecedentes 
Y —— 

el señor (Carlos Avila Sabrosky debidamente autorizado formula 

las siguientes 

"de la Compañía 

      

declaracionesfk 
UA 

a) Que se incrementa e a 

fer tres Millones de sucres para conformar un cd- 

pital, social de CINCO MILLONES DE SUCRES; b)Que el incremento 

Acta de Junta “eneral de Junta 

El señor Carlos. Avila Sab 

or los accionistas en proporción 

A 5 5 5 

Merieral Extraordinaria de Accionistas celebrada 

eluemtisicto|de[MayDge mil novec mil IO noventa y cuatrodo) 

ky Ge 

  

vez que manifiesta que. todos. los accionistas de la Compañía 
A 

e epresentate 

  

rson de nacionalidad Ecuatoriana». -UUARTA: REFORMA DE ESTAT 

cha Compañía por _lo que textualmente dirá: 

¡El capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 

¡dividido en cinco mil' acciones de un mil sucres cada una de 

ellas,capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Jun- 

ta General de Accionistas" .- Sírvase señor Notario agregar la 

  

  

" demás' cláusulas de estilo para la completa validez y eficacia 

    

de la presente 

  

    

   

UTOS 

    

  

  

  

escritura pública de Aumento de Capi 
E 

S.eAo'oe- Firmado  .- Abogado 
Pm ct sac 

  

RA a A y 

yA 
a, Ffompañía. Anónima BON 

- Luis Carrillo Castro 
A A O a e rr 

ARTICULO QUINT(     O4J- 
SUCRES 
  

Ny 

   

  

ACIÍN 

i- 

y, Sen de nacionalidad Ecuatoriana. -UVARTA: REFORMA DE ESTATUTOS || 

yA Consecuentemente: se [reforma el artículo Quintd de los Éstatutds 

de la Compañía Anónima BONACINA S.A. referente al Capital de 
1
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ACFÁCI JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑTA 

EA S.Ae, CELEBRADA FL DIA VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO». 

   
     
   

. J 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Revador, a las (die) horas 
. , A 

del día veintisiete de Mayo de mi1 novecientos noventa y cuatro 

se reunen en el domicilio principal de la Compañía, ubicada en la ciu- 

dad de Guayaquil, en el primer piso del Centro Comercial Alban Borja 

oficina número ciento siete, los socios de la Compañía BONACIRA S.A. 

a saber: Carlos Avila Eabrosky, propietario Los ccronos de un mil 

sucres cada una; y, el Ingeniero Rodrigo Car ión Marquez propietario 

Emi) acciones de un mil sucres cada ana pros lo que se encuentra 

reunido todo el capital social de la Compañía, suscrito y pagado en 

      

Ep a totaYidad, el mismo que asciende a la s ima de DOS MILLONES DE SU- 

$ CRES, Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de esta 
A 

Junta General Extraordinaria de socios, al tenor de lo previsto en el 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías para conorer y re 

solver sobre el siguiente punto del orden del día, sobre cuyo punto 

estan de acuerdo En tratar en form ánimo: Conocer y rosolver acerca 

del Aumento de Capital de la Compañía ya que ésta posee actualmente un 
mm. 

capital de DOS MILLONES DF SUCRES, siendo necesario incrementarlo en 

Tres Millones de sucres para que éste sea de CINCO MILLONES DE SUCRES. 

  

md o 

me A 

Preside la sesión el señor Ingeniero Rodrigo Carrión Marquez y actua E AE , 

como Secretario el señor Carlos Avíla Sabrosky, los nombradós toman po- 

sesión de sus dignidades. Fl Presidente dispone que por Secretaría se 

constate el quorum reglamentario y se den cumplimiento a las demás for- 

malidade legales y estatutarias hecho lo cual el Presidente declara 

instalyla la sesión para tratar el único punto del orden del día y acor- 

dado.- De inmediato el Presidente pone en (consideración el único punto 

del orden del día pata lo cual toma la palabra el señor Rodrigo Carrión 

quien considera que el Capital de la Compañía debe aumentarse en CINCO 

MILLONES DE SUCRES para así cumplir con requisitos exigidos por la Ley 

y señala además que Éste «:mumento se hará en la proporción que les corres- 

“ponden a cada uno Ae lo socios de la Compañía en razón del capital que 

  
poseen actualmente.   
Habiendo terminado su intervención, la Junta General acuerda por unani-      

   idad efectuar el Aumento de Capital JfenTres Millones de Surres, y sefá 

    

en forma proporcional al número de 'accilones que los socios poseen en el 

Capital de la Compañía, suscriben en este mismo acto las siquientgs tres 
HA AA 

mil acciones totalmente pagadas en su Eten por Cc: ciento enl numerari los 
em - a a nr



   
nr socios: Ingeniero Rodrigo Carrión Marquez, suscribe pd) 

uinie Y acciones iguales, acumulativas e indivisible de un mil 

| sucres cada una; Carlos Avíla Sabrosky, suscribe! unicas 

$ 'acciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un “mil sucres ca- 

. da una, pasando a tener de esta forma cada uho de los socios de la 

Compañía el siguiente Capital: Rodrigo mes Marquez, dos mil qui- : 

nient=s acciones, iguales, acumulativas e inbivisibles de un mil su- , 

cres Cada una; y, el señor: Carlos” Avila Sabrbsky, dos mi1 quinientas 

acciones, iguales, acumulativas e indivisib1ps de un mil sucres cada 

:unae 

NN ti 

el Estatuto de la Compañía en su artículo Qu nto; él mismo que dira: 

'ARTICULO QUINTO : El capital social de la Co pañía es de CINCO MILLONES 

DE. SUCRES, dividido en cin 

de ellas, capital que ppÓrá ser aumentado po) Resolución de la Junta 

General de Accionista . | 

Como consecuencia de las decisiones tomadas ba _autoóoriza al. Gerente Se; 

'neral señor Carlos Avila Sabrosky, para que realice lás gestiones ne- 
A os 

¡cesarias y tendientes .al otorgamiento de la correspondiente escriturá 

¡pública de Aumento de Capital y Reforma de A Sociales y a Su - 

Ives para que realice todas las gestiones legíles que fueren necesarias 

| nto legal de la misma»! No habiendo otro asunto ' ” 

oncede un momento de receso para la redacción de la” 

| 

a y 

Í 

> De esta manera y como consecuencia del aumento de capital se reforma 

      

“mil acciones de! un mil sucres cada uná 

      

ide que tratar se 

ipresente Acta,“ la misma que es aprobada en forma unánime y sin modifica- 
| “3 la reunióh, quíene: 
¡ciones por: los socios asistentes a la reunió quíenes firman en al 

¡de aceptación, s9 Levante la sesión a las onfe horas del dla.- e fárbarigo 

¡Carrion Marqu .- artos Avila Sabrosky A : 1        
QUE EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCTONISTAS 

| DE LA COMPAÑIA BONACIÑA S.A. QUE| ANTECEDE ES IGUAL. A SU 
| ORIGINAL, LA MISMA QUÉ REPOSA EN|LOS LIBROS DE LA COMPAÑIA. 

| REMITIRÓSEN CASO NECESARIO. 0 0 

¡(CERTIFICO    

A
 

a



  

BONACINA S. A. 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE MAYO DE 1994 

ACTIVO 

CORRIENTE 

CAJA 

FIJO 

INMUEBLES 
(-) DEPREC. ACUM. DE INMUEBLES 

REEXPRES. MONETAR. DE INMUEBLES 
(-) DEPRECIAC. ACUM. POR REEXPRS. INMBLS. 

DIFERIDO 

GASTOS DE CONSTITUCION 
(-) AMORTIZAC. ACUM. GTOS. DE CONSTITUC. 

REEXPRES. GTOS. DE CONSTITUCION 
(-) AMORTIZAC. ACUM. REEXP. GTOS. CONST. 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

PATRIMONIO 

= CAPITAL SOCIAL 
F APORTES PARA FUTURA CAPITALIZAC. 
5 RESERVA LEGAL 

- = RESERVA FACULTATIVA = 
— 

: RESERVA REVALORIZAC. PATRIMONIO 
     

      

    

Ss/. 636.318,00 rm 

1'175.600,00 
(97.967,00) 

940.139,00 
(78.989,00) 

2'000.000,00 
(400.000,00) 

1'914.096,00 
(382.819,00) 

s/.2'000.000,00 
3'000.000,00 

4.907,00 
44.167,00 
48.098,00 

609.206,00 

h. 

0000004 

S/. 636.318,00 

1'077.633,00 

861.150,00 

1'600.000,00 

1'531.277,00 E-- e 

s/.5'706.378,00 

s/.5'706.378,00 

s/.5'706.378,00 

   
0.10926



ONACINA S.A. 
on ALBAN BORJA BROKERS INTERNACIONALES 
OFICINA 107 mp P, O BOX. 

FAX1201173 GUAYAQUIL -ECUADOR CODIGO: C,A, 

    

a 

Guayaquil, 8 de Enero de 1993 

Señor 

Carlos Avila Sabrosky 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplo en comunicarie que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de BONACINA S.A,, en sesión celebrada el día 6 - 
de los corrientes resolvió por unanimidad designarlo a Usted 

como Gerente General en reemplazo de 3 Lilia. . o 

Salazar Chiriboga, por un periodo dé correspon-- 

diéndole ejercer sus atribuciones y(deberes_eStablecidos en 

los estatutos sociales y en especial fesentación legal, 

judicial, y extrajudicial de la compañía en forma individual,' 

    

  

    

   

La Compañía BONACINA S.A., se constituyó mediante escritura to” 

pública otorgada por el Notario Séptimo de, Guayaquil, Abedo, 

' Eduardo Falquez Ayala, el 9 de Marzo de 1992, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de Mayo de - 
1992. 

    

   

       

Atentamente, 

  

de 1993 

Se tomó nota de este Nombramiento 8. toja 

APEC del Registro Mercantil de AFI 

Guayaquil, 3de ienco Ae 4993 | 

AB. HECTOR M. ALCIVAN ANDRADE . 

  

ito este 

      
Folio JE3SÍ mer . PS No Registrador Mercanti 

046 nd Cantón Gueyequil 
raro nn iro

n root 

Se archivan los Comprobantes da pago por los 

impuestos respectivo 

-Guayaquil_3 

  

    AB HECTOR MIGUEL ATCIVA 

Registrador Mercantil del Cantó
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Abogado+.- Registro número mil novecientos cuarenta y dos 

HASTA AQUI LA MINUTA    .= ES COPIA .= En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta insert 

  

la que de conformidad con la ley queda elevada a escritu- 

  

ra pública para que surta sus correspondientes efectos 

  

legales.- La cuantía es tal como lo determina la matríz.- 

  

Leida esta escritura de principio a fin por mi el Notario 

  

en alta voz al otorgante éste la aprueba y firma en unida 

  

de acto conmigo el N el Notario de todo lo cual doy fe.- 

ANS A as 
ZA E? 

CARLOS AVILA SABROSKY 

C.C.NQ/100 13 59H 
C.V.N2 045-404 

BONACINA S.A. 

R.U.C.N92 0991219552001 

10 

11 

12 

18 IN 

rr it | 

EL NOTARIO 

AB. PIERO 6. AYCART Vo



Se otorgó añte má, en te de ello contiero. esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciudad 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-, 

¿b. Piero Aycort VInc 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañia BONACINA S.A., otorgada ante 

mí =21 28 de junio de 1994 y cuyo testimonio antecede, he 

tomado nota de su aprobación según resolución número 1448 

suscrita el 22 de febrero de 19792 por el Subintendente 

Juridico della Intendencia de Compañías de  —bBuayaquil.- 

Guayaquil, oc de marzo de mil novecientos noventa i cincos- 

    

   
CANTISICOS Quem Fueto ds hayy ye Ds naplimionte de le er 

“ muda en lo Agiiliaidn N0+ US-2=1-1-001448, dantedo el 22 de Uy 
trato de 1.D5, pur al" antenas Aries de lo Intendimnato 

de Camputios de DL oyagdl, auedo ineutito esto eserituta, le - 
ao de cuntigno el ¿AMENTO DE CAPLTAL Y REFORMA DE ESTATUS



0000006 

TOS de BOÑACINA 8 de fojas 12.387 e 122394, nú 
mero 1.785 del Registro Menésntilag Rubro de Indystrisles y - 

enotedo bajo el nímero 10.5 pertorios-Gueyaquil, dieci 

seis de Merzo de míl novecifentos návente y cincos.-El Registre- 

dor Mercentil Suplente.” 

  

   

    

  

   

ALVARADO 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quedes erchiveda (me copias au - 

téntica de este escrityre, en cumplimiento de lo dispuesto en - 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor- 

  

Registrado Mercantil Suplant. 

del Zartén Gueyequil 

    REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUP 

Valor pagado pour esta 5rubajo 

s/¡ ÍB640 2      

 



DOY FE:- Que en 'esta fecha yal margen de la matriz 
”' - * 1 

correspondiente, ¡en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo “uzrto, de la Resolueión No.95-2-1-1-001448, de 

fecha veintidós de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco. de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION del aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía. BONACINA S.A..- 

. Guayaquil, marzo 21 de 1.995 ihx ! 

X 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


